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Certificación de Senicios
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Destinos Fe<:has Servidos

que desempeña o ha d~sempeiiado Forma Niveld,
Educativo De la posesión Del cese En propiedad Interinosprovisión

(2)
Centro (1)

r"'1 eses
Localidad Provincia o puesto de trabajo Di. M~ Ano Di. M~ Ano Anos Meses Días MIOS Días

,

Total de servicios contados hasta el de ; de 1990 inclusive.

Acredita años meses días de servicio en propiedad, y años meses dias de servicios interinos.

............. , a __uuuuu. de __ uuuu __ • uu •• U'uu uuuuu •••• de 199 uuu •• u

Don Jefe de Personal de .
CERTIFICA: Que la presente certificación de servicios está conforme con los antecedentes que'e~ Profesor de ;..; ; .

a que se refiere constan en esta Dirección Provincial y con los documentos que el mteresado ha exhIbido.

y a los efectos prevenidos en la Orden de ~ , expido la presente certificación, visada por el Director provincial
de Educación y 'Ciencia de .

Firma y sello de la Unidad

(1) En propiedad O definitivo. en prácticas. interino o en eorn.isión de Servicios. .. . ,
(2) EGS FP SUP COU ensefianzas artísticas Escuelas OfiCiales de Idiomas y Conservatonos OfiCiales de MUSICl. . ". "fi
En caso n~ce~rio el' intere~do podrá cumplime~tar, sin enmiendas ni raspaduras, tantas hojas como sean nccesanas debIendo COnstar en todas ellas la finna del funclonano que certl lea.
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28509 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que se hace
pública la fecha de celebrac'ión del sorteo para determinar
la composición de las Comisiones dictaminadoras que han
de valorar los méritos del concurso de traslados para la
provisión de plazas de los Cuerpos de Escuelas de Maestn'a
Industrial.

De conformidad con lo establecido en la base duodécima de la Orden
de 19 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), por la
que se convocan concursos de traslados de los funcionarios pertenecien
tes a los Cuerpos Docentes que imparten Enseñanzas Medias, Artísticas
y de Idiomas, .

Esta Dirección General ha resuelto que el sorteo para determmar la
composición de las Comisiones dictaminadoras que han de valorar los
méritos a que se refieren los apartados 3.2 al 3.9 (excepto 3.6), a~~?s
inclusive, del baremo del concurso de traslados para la proVIslOn
de plazas de los Cuerpos de Profesores Numerarios y Maestros de Taller
de Escuelas de Maestría Industrial, se celebre el próximo día 28 de
noviembre, a partir de las nueve horas de la ma~ana, en la .Sección de
Provisión de Plazas de Profesorado de FormaCIón Profeslonal (calle
Marqués de Valdeiglesias, 1, 4.a planta, 28004 Madrid). -

Madrid, 16 de noviembre de 1990.-EI Director general, Gonzalo
Junay GarCÍa de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RES01..UCION de 20 de noviembre de 1990, del Centro de
Investigaciones Energéticas. Medioambientales y Tecnoló
gicas, por la que se anuncia convocatoria pública para
cobertura de ocho puestos de trabajo de personal laboral
técnico, para su provisión mediante el sistema de concurso
oposición con personal laboral contratado para ejecución de
proyectos determinados.

El articulo 13 de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y
Coordinación General de Investigación Científica y Técnica, establece la
posibilidad de contratar en régimen laboral, personal científico y técnico
para ejecución de proyectos determinados.

De conformidad con lo indicado, esta Dirección General, en uso de
Ías competencias delegadas por Resolución de la Subsecretaría del
Ministerio de Industria y Energía, de 26 de diciembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 28), acuerda:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para cobertura de ocho pues
tos de trabajo de personal técnico, Oficiales de primera de Oficio,
mediante el procedimiento de concurso-oposición, para su provisión


